
SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA RECAÍDO
EN  LOS  PROYECTOS  DE  LEY  REFUNDIDOS  QUE  MODIFICAN  LA  LEY  N°
17.798, SOBRE CONTROL DE ARMAS, CON EL OBJETO DE FORTALECER SU
INSTITUCIONALIDAD.

BOLETINES N°S 5254-02, 5401-02,  5456-02, 9035-02, 9053-25,  9073-25, 9079-25,
9577-25 Y 9993-25 (REFUNDIDOS), 

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Seguridad Ciudadana viene en informar, en
primer  trámite  constitucional  y  segundo  reglamentario,  los  proyectos  de  la
referencia, refundidos, sin  urgencia, originados en las mociones que a continuación
se detallan:

 1.-  de los diputados señores  Fernando Meza y José Pérez, y de los ex diputados
señores Rodrigo Alvarez, Pedro Araya, Jorge Burgos, Juan Bustos, Alberto Cardemil,
Alejandro Sule, Gonzalo Uriarte, que modifica la ley de control de armas autorizando
su importación a la Policía de Investigaciones de Chile (boletín N° 5254-02).

2.-  de  los diputados señores Sergio Aguiló y Ramón Farías,  y de los ex diputados
señores  Jorge Burgos,  Juan Bustos,  Marco Enríquez-Ominami,  Alvaro  Escobar  y
Guido Girardi, que establece prohibición absoluta para el uso e inscripción de armas
de fuego (boletín N° 5401-02).

3.-  del  diputado señor Roberto León,  y de los ex diputados señores  Jorge Burgos,
Juan Bustos, Marco Enríquez-Ominami, Jorge Insunza, Antonio Leal, Carlos Montes
y  Jaime  Mulet,  que  modifica  la  ley  N°  17.798,  incorporando  exigencias  para  el
almacenamiento  de  armas  de  fuego  y  establece  límites  para  la  adquisición  de
municiones (boletín N° 5456-02).

4.- de  los  diputados  señores  Pedro  Pablo  Alvarez-Salamanca,  Gustavo  Hasbún,
Javier Hernández, Celso Morales, Iván Norambuena, Jorge Ulloa e Ignacio Urrutia; y
de los ex diputados  señores  Nino  Baltolu,  Eugenio  Bauer,  Sergio  Bobadilla,  que
modifica  la  ley  N°  17.798,  sobre  control  de  armas,  con  el  objeto  de  tipificar  y
aumentar penas por uso, colocación o detonación de artefactos explosivos (boletín
N° 9035-02),

5.-  de  los  diputados  señores  Pedro  Pablo  Alvarez  Salamanca  Ramírez,  Javier
Hernández, Celso Morales, Iván Norambuena, Jorge Ulloa, Ignacio Urrutia, y de la
diputada señora María José Hoffmann, y de los ex diputados señores Nino Baltolu,
Eugenio Bauer y Sergio Bobadilla, que modifica la ley N° 17.798, sobre control de
armas, regulando la tenencia de armas a postón a menores de 18 años (boletín N°
9053-25),

6.-  de los diputados señores Ramón Barros, Javier Hernández, David Sandoval y
Enrique Van Rysselberghe,  y  de los  ex diputados señores Nino Baltolu,  Eugenio
Bauer, Enrique Estay, Manuel Rojas, Joel Rosales, Gastón Von Mühlenbrock, que
modifica ley N° 17.798, sobre control de armas, limitando acceso de armas de fogueo
y, aumenta penas por el porte y/o tenencia de armas artesanales o hechizas (boletín
N° 9073-25).

7.-  de los diputados señores Pablo Lorenzini, Cristián Monckeberg, Gabriel Silber y
Matías Walker, y de las diputadas señoras Marcela Sabat y Marisol Turres y de los
ex diputados señores Jorge Burgos, Alfonso De Urresti y Carlos Montes, y de la ex
diputada señora María Angélica Cristi, que modifica ley N° 17.898, sobre control de
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armas, incorporando armas de fogueo y similares, al Registro Nacional de Venta de
Armas (boletín N° 9079-25).

8.-de los diputados señores Juan Antonio Coloma, Sergio Gahona, Gustavo Hasbún,
Javier  Hernández,  Joaquín Lavín,  Celso Morales,  Renzo Trisotti,  Osvaldo Urrutia,
Ignacio Urrutia y Felipe Ward, que modifica ley sobre Control de Armas, para tipificar
el uso, colocación o detonación, de artefactos explosivos (boletín N° 9577-25). 

9.- de  los  diputados  señores  Cristián  Campos,  Daniel  Farcas,  Javier  Hernández,
Alberto Robles, Gabriel Silber y Christian Urízar, y de las diputadas señoras Loreto
Carvajal, Cristina Girardi y Marcela Hernando, que modifica la ley N° 17.798, sobre
Control de Armas, sancionando el porte e ingreso de armas en lugares de acceso
público (boletín N° 9993-25).

**********

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  130  del
reglamento  de  la  Corporación,  los  proyectos  de  ley  refundidos  con  la  indicación
cursada  durante  su  tramitación,  fueron  remitidos  a  esta  Comisión  para  segundo
informe reglamentario.

Se hace presente que este informe recae sobre los proyectos
aprobados en general por la Cámara de Diputados en sesión N° 135ª, celebrada en
jueves 9 de marzo del año en curso.

Los  referidos  proyectos  constan  de  un  artículo  único  que
modifica  diversos  artículos  de  la  ley  N°  17.798  sobre  Control  de  Armas,  con  el
propósito de fortalecer su institucionalidad, creando al efecto, nuevos tipos penales y
aumentando las sanciones asociadas.

**********

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 303 del reglamento
de la Corporación, en este informe debe dejarse constancia de lo siguiente:

1.- DE LOS ARTÍCULOS QUE NO HAN SIDO OBJETO DE
INDICACIONES DURANTE LA DISCUSIÓN DEL PRIMER INFORME EN LA SALA
NI  DE  MODIFICACIONES  DURANTE  LA  DISCUSIÓN  Y  VOTACIÓN  DEL
SEGUNDO EN LA COMISIÓN.

No hubo.

2.-  DE LOS ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS
DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFICADO.

La Comisión,  por unanimidad,  reiteró su parecer acerca de
que el artículo único del texto aprobado no contiene normas con ese carácter  

3.- DE LOS ARTÍCULOS SUPRIMIDOS.

No hubo.

2



4.- DE LOS ARTÍCULOS MODIFICADOS.

En esta situación se encuentra el N° 1 del artículo único del
texto aprobado,  que modifica el  artículo 2° de la ley N° 17.798 sobre Control  de
Armas,  que agrega una nueva letra i),  y se presenta una indicación,  en orden a
eliminarlo.

El sentido de esta indicación formulada en la Comisión por
los diputados señores Fuenzalida, Coloma y Squella es suprimir la nueva letra i)
que se incorporó al referido artículo 2° en el primer informe, y que señala:

 “i)  Las  armas  a  postones  y  aquellas  que  son  accionadas  por  aire  u  otro  gas
comprimido. Un reglamento determinará las condiciones que deben cumplir este tipo
de armas para ser sujetas de control.”.

La referida indicación fue aprobada por unanimidad. Votaron
a favor los diputados señores Coloma, Farcas, Fuenzalida y Squella. 

5.- DE LOS ARTÍCULOS NUEVOS INTRODUCIDOS.

No hubo.

6.-  DE LOS ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA.

El señor Presidente de la Comisión determinó que en este
segundo  trámite  reglamentario  no  hay artículos  que  deban ser  conocidos  por  la
Comisión de Hacienda.

7.- DE LAS INDICACIONES RECHAZADAS.

No hubo.

8.- DE LAS INDICACIONES DECLARADAS INADMISIBLES,

Indicación  formulada  en  la  Sala  por  las  diputadas  señoras
Karol Cariola y Camila Vallejo, que es del tenor que sigue: 

Intercalar, en el artículo 3° de la ley 17.798, un inciso cuarto
nuevo con el texto del siguiente tenor:

“Los  funcionarios  de  las  municipalidades  y  de  los  órganos
centralizados o descentralizados, que no correspondan  a las instituciones señaladas
en  el  inciso  siguiente  de  este  artículo  no  podrán  poseer,  tener  o  portar  armas
basadas  en  pulsaciones  eléctricas,  tales  como  los  bastones  eléctricos  o  de
electroshock  y  otras  similares,  como  tampoco  artefactos  fabricados  en  base  a
sustancias químicas irritantes como el gas pimienta u otros similares.”.

Se  declara  inadmisible,  por  tratar  materias  de  iniciativa
exclusiva de S.E. el Presidente de la Repúblicas (artículo 65 inciso 4° N° 2).

9.- TEXTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LOS
PROYECTOS MODIFIQUEN O DEROGUEN, O INDICACIÓN DE LAS MISMAS.

Estas  iniciativas  modifican  diversos  artículos  de  la  ley  N°
17.798 sobre Control de Armas, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto Nº 400, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional.
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*********

Por  las  razones  señaladas  y  por  los  argumentos  que
expondrá oportunamente el señor Diputado Informante, la Comisión de Seguridad
Ciudadana  recomienda  aprobar,  en  los  mismos  términos  como  lo  hiciera  en  su
primer informe, el siguiente:

PROYECTO DE LEY

“ARTÍCULO  ÚNICO.- Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  Nº
17.798, sobre Control de Armas, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto Nº 400, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional:

1. En su artículo 3º: 

a. Reemplázase su inciso primero, por el siguiente:

“Ninguna persona podrá poseer o tener alguna de las siguientes armas: 
a) Armas largas cuyos cañones hayan sido recortadas; 
b)  Armas  cortas  de  cualquier  calibre  que  funcionen  en  forma  totalmente

automática; 
c) Armas de fantasía, entendiéndose por tales aquellas que se esconden bajo

una apariencia inofensiva; 
d) Armas de juguete, fogueo, balines, postones o aire comprimido, adaptadas

o transformadas para el disparo de municiones o cartuchos; 
e)  Artefactos  o  dispositivos,  cualquiera  sea  su  fabricación,  partes  o

apariencia, que no sea los señalados en las letras a) o b) del artículo 2º, y que hayan
sido creados, adaptados o transformados para el disparo de municiones o cartuchos;

f)  Armas  cuyos  números  de  serie  o  sistemas  de  individualización  se
encuentren adulterados, borrados o carezcan de ellos;

g) Ametralladoras y subametralladoras, y 
h) Metralletas o cualquiera otra arma automática y semiautomática de mayor

poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por el calibre de sus proyectiles o
por sus dispositivos de puntería.”

b.  En  su inciso  segundo,  sustitúyese  el  punto  final  por  una  coma y  añádese  la
siguiente frase “ni los implementos destinados para el lanzamiento o activación de
cualquiera de estos elementos”.

2. En su artículo 5° A, inciso primero, añádense las siguientes letras i) y j):

“i)  No  haber  sido  sancionado  previamente  por  abandono  de  armas  o  elementos
sujetos a control en los términos del artículo 14 A, y

j) No haber sufrido más de dos veces la pérdida o extravío de armas o elementos
sujetos  a  control.  No  obstante  lo  anterior,  tratándose  de  
personas  que  hubiesen  denunciado  la  sustracción  de  estas  desde  el  bien  raíz
declarado  en  la  inscripción,  la  Dirección  General  de  Movilización  
Nacional,  por  resolución  fundada,  podrá  autorizar  se  practique  la  inscripción  del
arma.”.

3. En su artículo 9°, incorpórase el siguiente inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de las armas o
elementos a que hacen referencia los incisos precedentes en los lugares indicados
en el inciso primero del artículo 14 D.”.
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4. Reemplázase el artículo 9 A por el siguiente:

Artículo 9º A.- Será sancionada con la pena de presidio menor en su grado mínimo a
medio  y  multa  administrativa  de  100  a  500  unidades  tributarias  mensuales,  la
persona autorizada que vendiere municiones o cartuchos a quien no fuere poseedor,
tenedor o portador de un arma de fuego inscrita. 

Cuando la venta consista en municiones o cartuchos de un calibre distinto del
autorizado a quien estuviere facultado como poseedor,  tenedor o portador de un
arma de fuego inscrita, o no se diera cumplimiento a las obligaciones previstas en el
inciso cuarto del artículo 4º, la sanción será una multa administrativa de 100 a 500
unidades tributarias mensuales.

En caso de reincidencia de las conductas señaladas en el inciso anterior, la
multa  será  de  500  a  1.000  unidades  tributarias  mensuales.  Igualmente,  si  la
infracción  tuviere  lugar  por  tercera  vez,  la  sanción  será  la  revocación  de  la
autorización para vender armas. 

Si el vendedor fuere una sociedad de personas, las sanciones pecuniarias
señaladas en los incisos anteriores afectarán también a los socios de la misma. Si se
tratare de una sociedad por acciones, éstas afectarán también a los accionistas que
fueren dueños de más del 10% del interés social. En los dos casos anteriores, la
sanción se aplicará asimismo a quienes administraren la respectiva sociedad.

Tratándose de las conductas señaladas en el inciso primero, el tribunal que
dicte  sentencia  condenatoria  procederá,  una  vez  que  esta  se  encuentre  firme  y
ejecutoriada, a oficiar a la Dirección General de Movilización Nacional con el objeto
de  que  la  autoridad  administrativa  respectiva  proceda  a  la  revocación  de  la
autorización otorgada en los términos del artículo 4°.”.

5.  En su artículo 10 A), inciso primero, reemplázase la frase “presidio menor en su
grado mínimo” por “presidio menor en su grado máximo”.

6. En su artículo 13, agrégase el siguiente inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de las armas o
elementos a que hacen referencia los incisos 1° y 2° de este artículo en los lugares
indicados en el inciso primero del artículo 14 D.”.

7. En su artículo 14, añádese el siguiente inciso final:

“Constituye circunstancia agravante el porte de las armas o
elementos a que hacen referencia los incisos precedentes, en los lugares indicados
en el inciso primero del artículo 14 D.”.

8.- Incorpórase un nuevo artículo 17 B, nuevo:

“Artículo 17 B.- En el caso que un empleado público o las autoridades señaladas en
el artículo 4° permitan la inscripción de un arma de fuego a quien no cumpla con los
requisitos establecidos en el artículo 5° A, se impondrá la pena de presidio menor en
su grado máximo a  presidio  mayor  en su grado mínimo y  la  pena accesoria  de
inhabilitación absoluta temporal en su grado medio a perpetua para ejercer cargos y
oficios públicos.”.

5



9. Incorpórase un artículo 17 C nuevo, pasando el actual 17 B a ser artículo 17 D:

“Artículo 17 C.- El que solicitare la autorización a la que se refiere el artículo 4°, con
el fin de facilitar a un tercero alguno de los elementos señalados en las letras a), b),
c), d) y e) del artículo 2°, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado
medio.

Si se facilitasen armas o elementos señalados en las letras a),
b), c), d), y e) del artículo 2°, previa concertación y con el objeto de ejecutar un delito,
se sancionará al titular de la inscripción en calidad de autor del delito, en los términos
de la letra c) del artículo 15 del Código Penal.”.”.

**********

Se  designa  diputado  informante al  señor  Gonzalo
Fuenzalida Figueroa.

**********

Tratado y acordado en sesión de fecha 15 de marzo de 2017,
con la asistencia de la y los diputados integrantes de la Comisión, señoras Claudia
Nogueira Fernández y Marcela Sabat Fernández, y señores Juan Antonio Coloma
Álamos, Daniel  Farcas Guendelman, Gonzalo Fuenzalida Figueroa, Gabriel  Silber
Romo, Arturo Squella Ovalle, y Matías Walker Prieto.

Sala de la Comisión, a 15 de marzo de 2017.
.

ALVARO HALABI DIUANA
Abogado Secretario de la Comisión
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